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de Jaén, representada por la Procuradora doña
María Dolores Blesa, contra doña María Teresa
Nájera Tobaruela, los herederos desconocidos de
la codemandada fallecida doña María Ventura Mar-
garita Tobaruela Martínez, don José Mihi Rodríguez,
sobre reclamación de cantidad de resto de intereses
y costas, en cuyos autos por resolución de esta fecha
he acordado, por medio del presente, sacar a pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su
caso, y por término de veinte días, el siguiente bien
inmueble embargado de los ejecutados:

Bien inmueble embargado, propiedad del code-
mandado y esposa. Valoración del bien: 6.000.000
de pesetas, según informe pericial. Descripción: Fin-
ca número 9.601, tomo 221, libro 219, folio 83.
Casa marcada con el número 25 de la calle Franco,
de Linares (Jaén).

Para los actos del remate se ha efectuado los
siguientes señalamientos, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado:

Primero: Día 23 de marzo de 1998, a las diez
horas.

Segundo: Día 23 de abril de 1998, a las diez
horas.

Tercero.—Día 22 de mayo de 1998, a las diez
horas.

Las condiciones para tomar parte en la subasta
son las siguientes:

Primera.—Que los que deseen tomar parte en las
subastas deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones judiciales número
2061-0000-17-0132-93, que este Juzgado tiene
abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», de esta ciudad, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. La consignación en tercera
subasta será igual al de la segunda. Dichas can-
tidades, a excepción de la que corresponda al mejor
postor, se devolverán a sus respectivos dueños.

Segunda.—Que los tipos para las distintas subastas
son: Para la primera, el de valoración; para la segun-
da, el 75 por 100 de la valoración, y para la tercera,
sin sujeción a tipo, con la prevención que establece
el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Que en primera y segunda subastas no
se admitirán posturas inferiores a las dos terceras
partes del tipo.

Cuarta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la entidad ban-
caria referida el importe de la consignación acom-
pañando resguardo de haberla hecho.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero, esto sólo podrá
hacerlo el ejecutante.

Sexta.—Que los autos y la certificación de titu-
laridad y cargas se encuentran en Secretaría, donde
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación y no ten-
drán derecho a exigir ninguna otra.

Séptima.—Que las cargas anteriores y preferentes
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Y para el caso de que los señalamientos de subasta
fueren en día festivo (e inhábil), se celebrarán en
el día siguiente hábil y a la misma hora y lugar.

Y para el caso de que los deudores no pudieran
ser notificados de los señalamientos de subasta en
la forma ordinaria que establece la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sirva el presente de notificación
a los mismos de los señalamientos efectuados.

Dado en Linares a 19 de diciembre de 1997.—La
Juez, María Engracia Sánchez Palacios.—La Secre-
taria.—74.513.

LIRIA

Edicto

Doña María José Lorena Ochoa Vizcaíno, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Liria (Valencia),

Hace saber: Que en procedimiento de menor
cuantía que se sigue en este Juzgado bajo el núme-
ro 329/1996, a instancias de don Eduardo Aleixan-
dre Ramada, contra don Salvador López Hinojo,
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, término de veinte días y tipo de
tasación, el bien que al final se describirá, para cuya
celebración se ha señalado el día 5 de febrero de
1998, a las once treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sita en Llano de Arco, sin
número, Lliria, con las condiciones establecidas en
los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y las siguientes condiciones:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan ser examinados por todos aquellos que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Segunda.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Tercera.—En prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se ha señalado el día 5 de
marzo de 1998, a las once treinta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, para la celebración
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del
tipo de tasación, y, para el supuesto de que tampoco
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha
señalado para la celebración de tercera subasta, sin
sujeción a tipo, el día 6 de abril de 1998, a las
once treinta horas, en el mismo lugar que las ante-
riores.

Cuarta.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiese o persistiera
tal impedimento.

Quinta.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo, excepto en tercera
subasta; pudiéndose efectuar las mismas, si se desea,
en pliego cerrado.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Para tomar parte en la subasta, se debe-
rá ingresar previamente, en la cuenta provisional
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Lliria, cuen-
ta número 4393000015, al menos, el 40 por 100
del tipo de la subasta en primera y segunda, y del
tipo de la segunda en la tercera.

Octava.—Sirva la presente de notificación en for-
ma al demandado, para el caso de no ser habidos
en el domicilio de los mismos.

Bienes que se subastan

Urbana sita en Benaguacil, calle General Varela,
hoy plaza de Toros, número 35, primero, primera.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bena-
guacil, al libro 87, folio 96, finca 10.013.

Valorada en 6.300.000 pesetas.

Y para que sirva a los efectos oportunos, expido
el presente en Lliria a 4 de noviembre de 1997.—La
Juez, María José Lorena Ochoa Vizcaíno.—La Secre-
taria.—74.263.

LLIRIA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de la ciudad de Lliria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
159/1997, se sigue procedimiento judicial sumario,
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias del Procurador de los Tribunales don
Juan Francisco Navarro Tomás, en la representación
que tiene acreditada de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, contra don Manuel Ruiz Granell y doña
Primitiva Valdez Martínez, se ha acordado, por reso-
lución de esta fecha, sacar a públicas subastas por
las veces que se dirán y por término de veinte días,
cada una de ellas, la finca especialmente hipotecada
que al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez el día 10
de marzo de 1998 y hora de las doce treinta; no
concurriendo postores, se señala a la misma hora
que la anterior y por segunda vez, el día 7 de abril
de 1998, y declarada desierta ésta, se señala por
tercera vez, el día 5 de mayo de 1998 y hora de
las doce treinta, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postora
a la subasta, de verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta
número 4393000018015997, una cantidad igual,
por lo menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta las celebración de la subas-
ta, teniendo en todo caso en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere.
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificación a
los mismos del triple señalamiento.

La finca objeto de la subasta es la siguiente:

Vivienda unifamiliar sita en calle Salamanca,
número 14, de la urbanización «Cuatro Vientos»,
de La Pobla de Vallbona. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lliria al tomo 1.306, libro 242
de La Pobla de Vallbona, folio 77, finca número
17.731, inscripción séptima.

Tipo de tasación para la subasta: Tipo fijado para
la primera subasta, 27.525.000 pesetas.

Dado en Lliria a 10 de diciembre de 1997.—El
Juez.—El Secretario.—74.317.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 557/1997,


